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Ayuntamiento de Sanchonuño

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto-

máticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional sobre establecimiento y ordenación

de la creación, modificación y supresión de ficheros de datos de carácter personal del Ayuntamiento

de Sanchonuño según constan en el expediente cuyo texto íntegro se hace público, en cumplimiento

del artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

ORDENANZA DEL AYUNTAMIENTO DE SANCHONUÑO POR LA QUE SE ACUERDA LA

CREACIÓN, MODIFICACIÓN Y SUPRESIÓN DE FICHEROS DE DATOS DE CARÁCTER 

PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE SANCHONUÑO.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carác-

ter Personal (LOPD), establece que la creación, modificación o supresión de los ficheros de las Ad-

ministraciones Públicas sólo podrán hacerse por medio de disposición general publicada en el Bole-

tín Oficial del Estado o diario oficial correspondiente.

El Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de

datos de carácter personal, aprobado mediante el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, ha

introducido, a través de los artículos 53 y 54, algunas novedades en cuanto a la forma y contenido

de la disposición, destacando la necesidad de especificar el sistema de tratamiento del fichero, pu-

diendo ser automatizado, no automatizado o parcialmente automatizado.

Primero.- Inscripción:

Notificar los ficheros de datos de carácter personal contenidos en los anexos de la presente Or-

denanza, a la Agencia Española de Protección de Datos, para su inscripción en el Registro General

de Protección de Datos. Los ficheros aprobados con datos de carácter personal se relacionan en el

Anexo I de la presente Ordenanza.

Segundo.- Medidas de seguridad: 

Los ficheros que se recogen en el Anexo de la presente Ordenanza, se regirán por las disposicio-

nes generales e instrucciones que se detallen para cada uno de ellos, y estarán sometidos, en todo

caso, a las normas legales y reglamentarias de superior rango que les sean aplicables.

Tercero.- Publicación: 

De conformidad con lo acordado se ordena que la presente Ordenanza sea publicada en el Bole-

tín Oficial de la Provincia de Segovia.

Cuarto.- Registro: 

En cumplimiento del artículo 55 del Reglamento de desarrollo de la Ley 15/1999, los ficheros se-

rán notificados para su inscripción en el Registro General de Protección de Datos en el plazo de

treinta días desde la publicación de esta Ordenanza en el Boletín Oficial de la Provincia de Segovia.

Disposición adicional.- Creación, modificación y supresión de ficheros que contengan da-

tos de carácter personal: 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 20, de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Protección

de Datos de Carácter Personal, la creación, modificación y supresión de ficheros que contengan da-

tos de carácter personal contemplados una vez aprobada la presente Ordenanza, se realizará me-

diante decreto de Alcaldía. Estos decretos, conjuntamente con los ficheros de nueva creación, modi-

ficación o supresión se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Segovia, procediendo a su

posterior inscripción en el Registro General de la Agencia Española de Protección de Datos.
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Disposición final única: 

La presente Ordenanza será objeto de publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de

Segovia, entrando en vigor una vez haya transcurrido el plazo establecido en el artículo 70.2 de la

Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y por remisión, el artículo 65.2 de la referi-

da Ley 7/1985, siendo un plazo de quince días hábiles a partir de la recepción de la comunicación

del acuerdo por la Administración del Estado o de la Comunidad Autónoma.

ANEXO I

Ficheros de nueva creación

1. Fichero Padrón Municipal de Habitantes

a) Denominación del fichero, descripción de su finalidad y usos previstos: 

a.1) Denominación: Padrón Municipal de Habitantes

a.2) Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión del padrón municipal de habitantes para

determinar la población del municipio, constituir prueba de la residencia y el domicilio de cada veci-

no, elaborar el censo electoral y las estadísticas oficiales.

b) Origen de los datos, colectivos afectados y procedimiento de recogida de los datos y su proce-

dencia:

b.1) Origen de los datos: La propia persona interesada o su representante legal.

b.2) Colectivos afectados: Personas físicas que se encuentran empadronadas en el municipio.

b.3) Procedimiento de la recogida: A través de formularios cumplimentados por la propia persona

interesada, su representante legal o personal funcionario y otra información aportada por diversos

medios.

c) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos incluidos en el mismo y el sis-

tema de tratamiento utilizado en su organización:

c.1) Estructura del fichero:

Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos; DNI/NIF; Dirección; Teléfono; Correo electró-

nico.

Otro tipo de datos: Características personales; Académicos y profesionales.

c.2) Sistema de tratamiento: Mixto.

d) Comunicaciones de datos previstas: Están previstas comunicaciones para finalidades compati-

bles con las establecidas para el fichero a: Instituto Nacional de Estadística; Otras Administraciones

Públicas cuando les sean necesarios para el ejercicio de sus respectivas competencias según esta-

blece el artículo 16 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen Local.

e) Transferencias internacionales de datos: No están previstas.

f) Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento de Sanchonuño

g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación,

cancelación y oposición: Ayuntamiento de Sanchonuño - Plaza Mayor, 1 - 40297 Sanchonuño (Se-

govia).

h) Medidas de seguridad con indicación de nivel exigible: Nivel Básico.

2. Fichero Registro de Entrada y Salida

a) Denominación del fichero, descripción de su finalidad y usos previstos: 

a.1) Denominación: Registro de Entrada y Salida

a.2) Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión del registro de entrada y salida de docu-

mentos en el Ayuntamiento, en los términos previstos en el artículo 45 de la Ley 30/1992, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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b) Origen de los datos, colectivos afectados y procedimiento de recogida de los datos y su proce-

dencia:

b.1) Origen de los datos: La propia persona interesada o su representante legal.

b.2) Colectivos afectados: Personas físicas o representantes de entidades jurídicas que se diri-

gen a o reciben comunicaciones del Ayuntamiento. Personal del Ayuntamiento destinatario o que re-

mite comunicaciones.

b.3) Procedimiento de la recogida: A través de formularios cumplimentados por la propia persona

interesada, su representante legal o personal funcionario y otra información aportada por diversos

medios.

c) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos incluidos en el mismo y el sis-

tema de tratamiento utilizado en su organización:

c.1) Estructura del fichero:

Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos; DNI/NIF; Dirección; Teléfono; Firma / huella;

Correo electrónico.

Otro tipo de datos: Datos relacionados con la documentación presentada.

c.2) Sistema de tratamiento: Mixto.

d) Comunicaciones de datos previstas: Están previstas comunicaciones para finalidades compati-

bles con las establecidas para el fichero, según recoge el artículo 38 de la Ley 30/1992 a: Otros Ór-

ganos de la Administración del Estado; Otros Órganos de la Comunidad Autónoma; Otros Órganos

de la Administración Local.

e) Transferencias internacionales de datos: No están previstas.

f) Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento de Sanchonuño

g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación,

cancelación y oposición: Ayuntamiento de Sanchonuño - Plaza Mayor, 1 - 40297 Sanchonuño (Se-

govia).

h) Medidas de seguridad con indicación de nivel exigible: Nivel Básico.

3. Fichero Terceros

a) Denominación del fichero, descripción de su finalidad y usos previstos: 

a.1) Denominación: Terceros

a.2) Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión de datos de contacto de personas físi-

cas o representantes de entidades jurídicas que se relacionan por diversos motivos con el Ayunta-

miento. Transmisión de bienes y derechos entre el Ayuntamiento y terceros.

b) Origen de los datos, colectivos afectados y procedimiento de recogida de los datos y su proce-

dencia:

b.1) Origen de los datos: La propia persona interesada o su representante legal; Administraciones

públicas; Otras personas físicas; Registro públicos.

b.2) Colectivos afectados: Personas físicas o representantes de entidades jurídicas que se rela-

cionan con el Ayuntamiento y transmitentes o adquirientes de bienes y derechos.

b.3) Procedimiento de la recogida: A través de formularios cumplimentados por la propia persona

interesada, su representante legal o personal municipal y otra información aportada por diversos me-

dios.

c) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos incluidos en el mismo y el sis-

tema de tratamiento utilizado en su organización:

c.1) Estructura del fichero:

Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos; DNI/NIF; Dirección; Teléfono; Firma / Huella;

Correo electrónico.
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Otro tipo de datos: Características personales; Académicos y profesionales; Detalles del empleo;

Información comercial.

c.2) Sistema de tratamiento: Mixto.

d) Comunicaciones de datos previstas: No están previstas.

e) Transferencias internacionales de datos: No están previstas.

f) Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento de Sanchonuño

g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cance-

lación y oposición: Ayuntamiento de Sanchonuño - Plaza Mayor, 1 - 40297 Sanchonuño (Segovia).

h) Medidas de seguridad con indicación de nivel exigible: Nivel Básico.

4. Fichero Gestión de Nómina y Recursos Humanos 

a) Denominación del fichero, descripción de su finalidad y usos previstos: 

a.1) Denominación: Gestión de Nómina y Recursos Humanos

a.2) Descripción de la finalidad y usos previstos: Elaboración y gestión de la nómina del personal

funcionario y laboral, y obtención de todos los productos derivados de la misma. Gestión interna y

del personal funcionario y laboral del Ayuntamiento (control horario, formación, absentismo, horas

sindicales, selección de personal, prevención de riesgos laborales, etc.)

b) Origen de los datos, colectivos afectados y procedimiento de recogida de los datos y su proce-

dencia:

b.1) Origen de los datos: La propia persona interesada o su representante legal; Administraciones

públicas.

b.2) Colectivos afectados: Personal laboral y funcionario destinado en el Ayuntamiento, cargos

públicos, candidatos en oposiciones y concursos

b.3) Procedimiento de la recogida: A través de formularios cumplimentados por la propia persona

interesada, su representante legal y otra información aportada por diversos medios.

c) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos incluidos en el mismo y el sis-

tema de tratamiento utilizado en su organización:

c.1) Estructura del fichero:

Datos especialmente protegidos: Afiliación sindical; Salud

Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos; DNI/NIF; N.ºSS / Mutualidad; N.º Registro de

personal; Dirección; Teléfono; Firma / Huella; Imagen / Voz; Correo electrónico.

Otro tipo de datos: Características personales; Circunstancias sociales; Académicos y profesiona-

les; Detalles del empleo; Económicos, financieros y de seguros; Transacciones de bienes y servi-

cios: Datos de control de presencia: motivo de ausencia.

c.2) Sistema de tratamiento: Mixto

d) Comunicaciones de datos previstas: Están previstas comunicaciones para finalidades compati-

bles con las establecidas para el fichero a: Agencia Estatal de Administración Tributaria; Tesorería

General de la Seguridad Social; Bancos Cajas de Ahorro y Cajas Rurales para el abono de los habe-

res líquidos; Servicio ajeno de prevención de riesgos; Instituto Nacional de la Seguridad Social: Mu-

tualidades de funcionarios; Organismos que convoquen actividades de formación para empleados

públicos con consentimiento del interesado.

e) Transferencias internacionales de datos: No están previstas.

f) Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento de Sanchonuño

g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cance-

lación y oposición: Ayuntamiento de Sanchonuño - Plaza Mayor, 1 - 40297 Sanchonuño (Segovia).

h) Medidas de seguridad con indicación de nivel exigible: Nivel Alto.
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5. Fichero Cargos Políticos y Órganos de Gobierno

a) Denominación del fichero, descripción de su finalidad y usos previstos: 

a.1) Denominación: Cargos Políticos y Órganos de Gobierno

a.2) Descripción de la finalidad y usos previstos: Datos de los miembros de la corporación del

Ayuntamiento cuya finalidad es el seguimiento y control para los distintos actos municipales, gestión

de las remuneraciones, control de incompatibilidades y registro de intereses. Sesiones del pleno,

juntas de gobierno, decretos de alcaldía, etc.

b) Origen de los datos, colectivos afectados y procedimiento de recogida de los datos y su proce-

dencia:

b.1) Origen de los datos: La propia persona interesada o su representante legal.

b.2) Colectivos afectados: Personas físicas que forman parte de la corporación municipal y que

asisten o forman parte de los plenos, comisiones y juntas de gobierno municipales.

b.3) Procedimiento de la recogida: A través de formularios cumplimentados por la propia persona

interesada, su representante legal o personal funcionario y otra información aportada por diversos

medios; Sistemas de grabación de voz.

c) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos incluidos en el mismo y el sis-

tema de tratamiento utilizado en su organización:

c.1) Estructura del fichero:

Datos especialmente protegidos: Ideología (Partido político al que representan).

Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos; DNI/NIF; Dirección; Teléfono; Imagen / Voz;

Firma / Huella; Correo electrónico.

Otro tipo de datos: Características personales; Circunstancias sociales; Académicos y profesiona-

les; Información comercial; Económico, financieros y de seguros.

c.2) Sistema de tratamiento: Mixto.

d) Comunicaciones de datos previstas: No están previstas.

e) Transferencias internacionales de datos: No están previstas.

f) Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento de Sanchonuño

g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación,

cancelación y oposición: Ayuntamiento de Sanchonuño - Plaza Mayor, 1 - 40297 Sanchonuño (Se-

govia).

h) Medidas de seguridad con indicación de nivel exigible: Nivel Alto.

6. Fichero Gestión Económica

a) Denominación del fichero, descripción de su finalidad y usos previstos: 

a.1) Denominación: Gestión Económica

a.2) Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión económica y contable del Ayuntamiento

con el fin de fiscalizar y contabilizar los ingresos y gastos del mismo y realizar los pagos correspon-

dientes; gestión de facturación, control presupuestario y gestión fiscal. Gestión y tramitación de ex-

pedientes de contratación.

b) Origen de los datos, colectivos afectados y procedimiento de recogida de los datos y su proce-

dencia:

b.1) Origen de los datos: La propia persona interesada o su representante legal; Otras personas

físicas; Administraciones públicas; Entidades privadas.

b.2) Colectivos afectados: Personas físicas o representantes de entidades jurídicas que tengan

relaciones económicas con el Ayuntamiento y que participen en procesos de licitación pública.

b.3) Procedimiento de la recogida: A través de formularios cumplimentados por la propia persona in-

teresada, su representante legal o personal funcionario y otra información aportada por diversos medios.
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c) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos incluidos en el mismo y el sis-

tema de tratamiento utilizado en su organización:

c.1) Estructura del fichero:

Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos; DNI/NIF; Dirección; Teléfono; Firma / Huella;

Imagen / Voz; Correo electrónico.

Otro tipo de datos: Circunstancias sociales; Detalles del empleo; Información comercial; Econó-

micos, financieros y de seguros; Datos de transacciones de bienes y servicios.

c.2) Sistema de tratamiento: Mixto.

d) Comunicaciones de datos previstas: Están previstas comunicaciones para finalidades compati-

bles con las establecidas para el fichero a: Consejo de Cuentas de Castilla y León; Tribunal de

Cuentas; Agencia Estatal de Administración Tributaria; Bancos, Cajas de Ahorro y Cajas Rurales.

e) Transferencias internacionales de datos: No están previstas.

f) Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento de Sanchonuño

g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cance-

lación y oposición: Ayuntamiento de Sanchonuño - Plaza Mayor, 1 - 40297 Sanchonuño (Segovia).

h) Medidas de seguridad con indicación de nivel exigible: Nivel Básico.

7. Fichero Tasas e Impuestos Municipales

a) Denominación del fichero, descripción de su finalidad y usos previstos: 

a.1) Denominación: Tasas e Impuestos Municipales

a.2) Descripción de la finalidad y usos previstos: Datos relativos al seguimiento, gestión y cobro

de las diversas tasas e impuestos municipales. Gestión de la recaudación en plazo voluntario y de

expedientes de recaudación ejecutiva.

b) Origen de los datos, colectivos afectados y procedimiento de recogida de los datos y su proce-

dencia:

b.1) Origen de los datos: La propia persona interesada o su representante legal; Otras personas

físicas; Entidades privadas; Administraciones públicas.

b.2) Colectivos afectados: Datos de personas físicas o representantes de entidades jurídicas ne-

cesarias para la gestión, tramitación y cobro de tasas e impuestos municipales. Personas físicas

obligadas al pago de algún impuesto o tasa municipal.

b.3) Procedimiento de la recogida: A través de formularios cumplimentados por la propia persona

interesada, su representante legal o personal funcionario y otra información aportada por diversos

medios.

c) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos incluidos en el mismo y el sis-

tema de tratamiento utilizado en su organización:

c.1) Estructura del fichero:

Datos relativos a comisión de infracciones: Datos relativos a infracciones administrativas.

Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos; DNI/NIF; Dirección; Teléfono; Correo electró-

nico.

Otro tipo de datos: Características personales; Circunstancias sociales; Detalles del empleo; In-

formación comercial; Económicos, financieros y de seguros; Transacciones de bienes y servicios.

c.2) Sistema de tratamiento: Mixto.

d) Comunicaciones de datos previstas: Están previstas comunicaciones para finalidades compati-

bles con las establecidas para el fichero a: Otros Órganos de la Comunidad Autónoma; Bancos, Ca-

jas de Ahorro y Cajas Rurales; Órganos judiciales; Hacienda Pública y Administración Tributaria.

e) Transferencias internacionales de datos: No están previstas.
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f) Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento de Sanchonuño

g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación,

cancelación y oposición: Ayuntamiento de Sanchonuño - Plaza Mayor, 1 - 40297 Sanchonuño (Se-

govia).

h) Medidas de seguridad con indicación de nivel exigible: Nivel Medio.

8. Fichero Registros Municipales

a) Denominación del fichero, descripción de su finalidad y usos previstos: 

a.1) Denominación: Registros Municipales

a.2) Descripción de la finalidad y usos previstos: Datos relativos a las personas físicas o repre-

sentantes de entidades jurídicas que solicitan su inscripción en los diferentes registros mantenidos

por el Ayuntamiento.

b) Origen de los datos, colectivos afectados y procedimiento de recogida de los datos y su proce-

dencia:

b.1) Origen de los datos: La propia persona interesada o su representante legal.

b.2) Colectivos afectados: Personas físicas o representantes de entidades jurídicas que solicitan

su inscripción en los registros mantenidos por el Ayuntamiento.

b.3) Procedimiento de la recogida: A través de formularios cumplimentados por la propia persona

interesada, su representante legal o personal municipal y otra información aportada por diversos me-

dios.

c) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos incluidos en el mismo y el sis-

tema de tratamiento utilizado en su organización:

c.1) Estructura del fichero:

Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos; DNI/NIF; Dirección; Teléfono; Firma / Huella;

Imagen / Voz; Correo electrónico.

Otro tipo de datos: Circunstancias sociales; Información comercial; Económicos, financieros y de

seguros.

c.2) Sistema de tratamiento: Mixto.

d) Comunicaciones de datos previstas: Están previstas comunicaciones para finalidades compati-

bles con las establecidas para el fichero a: Interesados legítimos; Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

e) Transferencias internacionales de datos: No están previstas.

f) Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento de Sanchonuño

g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación,

cancelación y oposición: Ayuntamiento de Sanchonuño - Plaza Mayor, 1 - 40297 Sanchonuño (Se-

govia).

h) Medidas de seguridad con indicación de nivel exigible: Nivel Básico.

9. Fichero Licencias y Permisos

a) Denominación del fichero, descripción de su finalidad y usos previstos: 

a.1) Denominación: Licencias y Permisos

a.2) Descripción de la finalidad y usos previstos: Datos relativos a las personas físicas o repre-

sentantes de entidades jurídicas para la tramitación de las distintas licencias y permisos municipa-

les.

b) Origen de los datos, colectivos afectados y procedimiento de recogida de los datos y su proce-

dencia:
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b.1) Origen de los datos: La propia persona interesada o su representante legal; Administraciones

públicas; Otras personas físicas.

b.2) Colectivos afectados: Personas físicas o representantes de entidades jurídicas que solicitan

o son parte interesada en licencias y permisos municipales.

b.3) Procedimiento de la recogida: A través de formularios cumplimentados por la propia persona

interesada, su representante legal o personal municipal y otra información aportada por diversos me-

dios.

c) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos incluidos en el mismo y el sis-

tema de tratamiento utilizado en su organización:

c.1) Estructura del fichero:

Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos; DNI/NIF; Dirección; Teléfono; Firma / Huella;

Imagen / Voz; Correo electrónico.

Otro tipo de datos: Características personales; Circunstancias sociales; Información comercial;

Económicos, financieros y de seguros.

c.2) Sistema de tratamiento: Mixto.

d) Comunicaciones de datos previstas: Están previstas comunicaciones para finalidades compati-

bles con las establecidas para el fichero a: Interesados legítimos en la concesión de la licencia muni-

cipal; Otras administraciones públicas con competencias en la materia.

e) Transferencias internacionales de datos: No están previstas.

f) Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento de Sanchonuño

g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación,

cancelación y oposición: Ayuntamiento de Sanchonuño - Plaza Mayor, 1 - 40297 Sanchonuño (Se-

govia).

h) Medidas de seguridad con indicación de nivel exigible: Nivel Básico.

10. Fichero Expedientes Administrativos Comunes

a) Denominación del fichero, descripción de su finalidad y usos previstos: 

a.1) Denominación: Expedientes Administrativos Comunes

a.2) Descripción de la finalidad y usos previstos: Datos relativos a las personas físicas o repre-

sentantes de entidades jurídicas que se encuentran incluidos en los expedientes administrativos

gestionados y tramitados por el Ayuntamiento. Gestión de expedientes de responsabilidad patrimo-

nial.

b) Origen de los datos, colectivos afectados y procedimiento de recogida de los datos y su proce-

dencia:

b.1) Origen de los datos: La propia persona interesada o su representante legal. Otras personas

físicas; Administraciones públicas; Entidades privadas.

b.2) Colectivos afectados: Personas físicas o representantes de entidades jurídicas que forman

parte de los expedientes administrativos comunes.

b.3) Procedimiento de la recogida: A través de formularios cumplimentados por la propia persona

interesada, su representante legal o personal municipal y otra información aportada por diversos me-

dios.

c) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos incluidos en el mismo y el sis-

tema de tratamiento utilizado en su organización:

c.1) Estructura del fichero: 

Datos especialmente protegidos: Salud (informes médicos adjuntos a expedientes administrati-

vos).

Datos de infracciones: Datos relativos a infracciones administrativas.
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Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos; DNI/NIF; Dirección; Teléfono; Firma / Huella;

Imagen / Voz; Correo electrónico.

Otro tipo de datos: Circunstancias sociales; Información comercial; Económicos, financieros y de

seguros.

c.2) Sistema de tratamiento: Mixto.

d) Comunicaciones de datos previstas: Están previstas comunicaciones para finalidades compati-

bles con las establecidas para el fichero a: Interesados legítimos.

e) Transferencias internacionales de datos: No están previstas.

f) Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento de Sanchonuño.

g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cance-

lación y oposición: Ayuntamiento de Sanchonuño - Plaza Mayor, 1 - 40297 Sanchonuño (Segovia).

h) Medidas de seguridad con indicación de nivel exigible: Nivel Alto.

11. Fichero Expedientes Sancionadores

a) Denominación del fichero, descripción de su finalidad y usos previstos: 

a.1) Denominación: Expedientes Sancionadores

a.2) Descripción de la finalidad y usos previstos: Tramitación y gestión de los expedientes sancio-

nadores abiertos por infracciones tipificadas en las ordenanzas municipales y demás normativa san-

cionadora dentro del ámbito de competencias del Ayuntamiento.

b) Origen de los datos, colectivos afectados y procedimiento de recogida de los datos y su proce-

dencia:

b.1) Origen de los datos: La propia persona interesada o su representante legal; Otras personas

físicas; Administraciones Públicas.

b.2) Colectivos afectados: Personas físicas o representantes de entidades jurídicas que formar

parte de los expedientes sancionadores.

b.3) Procedimiento de la recogida: Personas físicas o representantes de entidades jurídicas que

forman parte de los expedientes sancionadores.

c) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos incluidos en el mismo y el sis-

tema de tratamiento utilizado en su organización:

c.1) Estructura del fichero:

Datos de infracciones: Datos relativos a infracciones administrativas.

Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos; DNI/NIF; Dirección; Teléfono; Imagen / Voz;

Correo electrónico.

Otro tipo de datos: Características personales; Circunstancias sociales; Académicos y profesiona-

les; Detalles del empleo; Información comercial; Económico, financieros y de seguros.

c.2) Sistema de tratamiento: Mixto.

d) Comunicaciones de datos previstas: Están previstas comunicaciones para finalidades compati-

bles con las establecidas para el fichero a: Órganos judiciales. Otras administraciones públicas con

competencias en la materia.

e) Transferencias internacionales de datos: No están previstas.

f) Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento de Sanchonuño

g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cance-

lación y oposición: Ayuntamiento de Sanchonuño - Plaza Mayor, 1 - 40297 Sanchonuño (Segovia).

h) Medidas de seguridad con indicación de nivel exigible: Nivel Medio.
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12. Fichero Servicios Municipales

a) Denominación del fichero, descripción de su finalidad y usos previstos: 

a.1) Denominación: Servicios Municipales

a.2) Descripción de la finalidad y usos previstos: Datos relativos a las personas físicas o repre-

sentantes de entidades jurídicas que solicitan y participantes en los distintos servicios municipales,

incluidos aquellos prestados telemáticamente. 

b) Origen de los datos, colectivos afectados y procedimiento de recogida de los datos y su pro-

cedencia:

b.1) Origen de los datos: La propia persona interesada o su representante legal.

b.2) Colectivos afectados: Personas físicas o representantes de entidades jurídicas solicitantes

y/o beneficiarios de los distintos servicios municipales.

b.3) Procedimiento de la recogida: A través de formularios cumplimentados por la propia persona in-

teresada, su representante legal o personal municipal y otra información aportada por diversos medios.

c) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos incluidos en el mismo y el sis-

tema de tratamiento utilizado en su organización:

c.1) Estructura del fichero:

Datos especialmente protegidos: Salud (datos de salud vinculados a los servicios prestados).

Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos; DNI/NIF; Dirección; Teléfono; Firma / Huella;

Imagen / Voz; Correo electrónico.

Otro tipo de datos: Características personales; Circunstancias sociales; Académicos y profesiona-

les; Detalles del empleo; Información comercial; Económicos, financieros y de seguros.

c.2) Sistema de tratamiento: Mixto.

d) Comunicaciones de datos previstas: Están previstas comunicaciones para finalidades compati-

bles con las establecidas para el fichero a: Personas interesadas legítimas; Otras administraciones

públicas con competencias en la materia.

e) Transferencias internacionales de datos: No están previstas.

f) Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento de Sanchonuño

g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación,

cancelación y oposición: Ayuntamiento de Sanchonuño - Plaza Mayor, 1 - 40297 Sanchonuño (Se-

govia).

h) Medidas de seguridad con indicación de nivel exigible: Nivel Alto.

13. Fichero Archivo Municipal

a) Denominación del fichero, descripción de su finalidad y usos previstos: 

a.1) Denominación: Archivo Municipal

a.2) Descripción de la finalidad y usos previstos: Organización y localización de expedientes o re-

gistros del Ayuntamiento que han pasado al Archivo Municipal para facilitar su consulta. Control de

las consultas, copias o documentos extraídos del mismo.

b) Origen de los datos, colectivos afectados y procedimiento de recogida de los datos y su proce-

dencia:

b.1) Origen de los datos: La propia persona interesada o su representante legal; Otras personas

físicas; Administraciones públicas.

b.2) Colectivos afectados: Titulares de expedientes o registros que pasan al Archivo Municipal.

Personas que realizan consultas o extraen información del Archivo Municipal.

b.3) Procedimiento de la recogida: A través de formularios cumplimentados por la propia persona

interesada, su representante legal o personal municipal y otra información aportada por diversos me-

dios.
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c) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos incluidos en el mismo y el sis-

tema de tratamiento utilizado en su organización:

c.1) Estructura del fichero:

Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos; DNI/NIF; Dirección; Teléfono; Firma / Huella;

Correo electrónico.

c.2) Sistema de tratamiento: Mixto.

d) Comunicaciones de datos previstas: No están previstas.

e) Transferencias internacionales de datos: No están previstas.

f) Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento de Sanchonuño

g) Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cance-

lación y oposición: Ayuntamiento de Sanchonuño - Plaza Mayor, 1 - 40297 Sanchonuño (Segovia).

h) Medidas de seguridad con indicación de nivel exigible: Nivel Básico.

Contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y

León en el plazo de dos meses contado a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, de

conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En Sanchonuño, a 20 de septiembre de 2013.— El Alcalde, Carlos Enrique Fuentes Pascual.

3139

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto-

máticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional, de fecha 25/07/2013, sobre el esta-

blecimiento y ordenación de los precios públicos para la utilización de edificios, locales e instalacio-

nes municipales y el Establecimiento de la Ordenanza Reguladora de la utilización de edificios,

locales e instalaciones municipales, cuyo texto íntegro se hace público, en cumplimiento del artículo

70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA UTILIZACION DE 

EDIFICIOS, LOCALES E INSTALACIONES MUNICIPALES

Artículo 1. Fundamento legal.

En uso de las atribuciones conferidas en los artículos 41 al 47 y 127 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-

ciendas Locales, este Ayuntamiento establece el precio público por la utilización de edificios, locales

e instalaciones municipales.

Artículo 2. Nacimiento de la obligación.

La obligación de pagar el precio público nace desde que se inicie la utilización de edificios, loca-

les e instalaciones municipales.

Artículo 3. Obligados al pago.

Estarán obligados al pago del precio público quienes se beneficien de los servicios o actividades

por los que deban satisfacerse aquel, ya sean personas físicas, personas jurídicas con o sin ánimo

de lucro.
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